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Instalaciones que permiten 
alargar la vida de los edificios
La empresa Teuvento de Bergondo está especializada en instalaciones 

diseñadas para reducir el consumo energético de los inmuebles

Olga Suárez

Hay una leyenda en torno a las 
águilas según la cual son aves que 
pueden llegar a vivir unos ochen-
ta años si pasan por un proceso de 
renovación: empiezan rompiendo 
su pico para que crezca uno nue-
vo; con este extraen sus garras, que 
también se renovarán y, finalmen-
te, se sacan el plumaje también pa-
ra provocar su cambio. En Teuven-
to les gusta llevar esta idea a su te-
rreno: «El 80% de los edificios de-
be pasar por una transformación 
similar a la de las águilas para po-
der vivir 40 años más», explica Al-
berto Vázquez, delegado comercial 
en Galicia de esta empresa ubica-
da en Bergondo y dedicada a las 
instalaciones diseñadas para la re-
ducción del consumo energético 
en las viviendas. Y habla de edifi-
caciones construidas entre los se-
tenta y los noventa, que reclaman 
una transformación completa que 
suele afectar a su envolvente tér-
mica e instalaciones. 

Se trata de un negocio que no ha-
ce más que crecer, en parte propi-
ciado por las diferentes subvencio-
nes de energías renovables y efi-
ciencia energética que están apro-
vechando muchas comunidades 
de vecinos; pero también por la es-
calada de precios de la factura de 
la luz: «La mejor energía es aque-
lla que no se consume y cuando un 
cliente comprueba que ha reduci-

do mes a mes la factura, se abre un 
horizonte enorme», explica el res-
ponsable de esta empresa, que ade-
más predica las bondades de apro-
vechar el momento para darle una 
nueva vida a los edificios: «Dismi-
nuyen los costes energéticos, es 
más, se consigue una menor de-
pendencia energética del exterior, 
mejora la calidad de vida y conta-
minamos menos», resume. 

Trabajan por toda Galicia y se de-
dican a instalaciones de todo tipo, 
desde paneles fotovoltaicos, tér-
micos, hasta cambios en las salas 
de calderas. En general, la fotovol-

taica y la térmica son las más de-
mandadas entre los clientes, pero 
ellos recomiendan actuar prime-
ro sobre la envolvente térmica del 
edificio para después ver qué equi-
po es más aconsejable utilizar. Ac-
túan como gestores de nicho, con 
un conocimiento integral del mer-
cado energético. 

El suyo es un sector que tiene 
en estos momentos una gran car-
ga de trabajo y Vázquez reconoce 
que hacen falta profesionales para 
cubrir la demanda. Teuvento cuen-
ta con 30 empleados en nómina y 
tiene convenios con varios institu-

tos de Formación Profesional que 
aportan estudiantes en prácticas y 
que, en muchas ocasiones, termi-
nan trabajando allí. Vázquez des-
taca que el punto fuerte de la fir-
ma es el de ser previsibles, cerca-
nos, y ofrecer un asesoramiento 
completo que permite estandari-
zar todas las partes del proceso de 
renovación de un inmueble. En 
cualquier caso, el representante de 
Teuvento también habla de forma 
positiva del aumento de empresas 
que realizan el mismo trabajo que 
ellos, «que haya competencia ge-
nera confianza en el sector, es muy 
enriquecedor». 

Teuvento cuenta con otra rama 
de negocio, la de la construcción 
de viviendas conocidas como casas 
pasivas, es decir, capaces de gene-
rar prácticamente toda la energía 
que consumen. Pero en estos mo-
mentos está prácticamente parali-
zada debido a la coyuntura econó-
mica. Hace varios años anunciaron 
la construcción en Miño de la pri-
mera urbanización de este tipo de 
viviendas en Galicia pero «están 
siguiendo el curso que está mar-
cando el ayuntamiento, y va muy 
lento», reconoce Vázquez. En cual-
quier caso, insiste en que son cons-
trucciones que producen más ener-
gía eléctrica de la que se consume 
por parte de los propios electrodo-
mésticos: «La autosuficiencia ener-
gética es cercana al cien por cien 
todo el año», afirma.

Rehabilitación energética de un edificio en Oleiros realizada por Teuvento

¿Es el despido injustificado 

nulo cuando se está en una si-

tuación de incapacidad tem-

poral en aplicación de la Ley 

15/2022? 

La Ley 15/2022, que regula la 
igualdad de trato y la no dis-
criminación y que entró en vi-
gor el 14 de julio, contiene en el 
artículo 2.1, junto con los seis 
motivos de discriminación re-
cogidos en el artículo 14 de la 
Constitución Española (sexo, 
origen racial o étnico, discapa-
cidad, edad, religión o creencias 
y orientación sexual), los de en-
fermedad o condición de salud, 
estado serológico y/o predispo-
sición genética a sufrir patolo-
gías y trastornos. Además, preci-
sa en el apartado tercero del mis-
mo artículo, que la enfermedad 
no podrá amparar diferencias de 
trato distintas de las que deriven 
del propio proceso de tratamien-
to de esta, de las limitaciones ob-
jetivas que imponga para el ejer-
cicio de determinadas activida-
des o de las exigidas por razones 
de salud pública.

Los tribunales del orden juris-
diccional social han comenzado 
a dictar las primeras resolucio-
nes judiciales en esta materia, 
en aplicación de la Ley 15/2022, 
en concreto el Juzgado de lo So-
cial de Gijón (el número uno), 
en sentencia de 15 de noviem-
bre del 2022, y el de Vigo (el nú-
mero uno), en sentencia de 13 de 
diciembre del 2022. 

Ambas han calificado como 
despidos nulos  las extinciones 
contractuales injustificadas de 
los trabajadores  que se encon-
traban en situación de incapaci-
dad temporal, obligando a la in-
mediata readmisión de los mis-
mos, en aplicación de lo estable-
cido en el artículo 26 de la Ley 
15/2022. En ambos fallos, a ma-
yores, se fija una indemnización 
en concepto de daños y perjui-
cios por los daños causados al 
trabajador. 

Estas primeras sentencias no 
dejan lugar a dudas: el caso de 
despido de un trabajador de baja 
por incapacidad temporal, que 
no tenga causa legalmente pre-
vista que justifique la decisión 
extintiva, será declarado nulo 
por los tribunales. Sin embargo, 
queda mucho camino por reco-
rrer a la espera de otras senten-
cias de instancia, y de tribunales 
superiores para ver cómo evolu-
cionan los fallos esta materia.
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Soy  el administrador de una empresa que se dedica a la fabricación 

de muebles. Vamos a lanzar una nueva colección de mobiliario de ofi-

cina, a la que hemos dado un nombre diferenciado del resto de nues-

tros productos y, para protegernos de la competencia, queremos regis-

trarlo como marca. Sabemos de la existencia de una marca registrada 

idéntica, aunque nos consta que no se usa en la actualidad. Ya hemos 

grabado la nueva marca en los productos fabricados y nos supondría 

un enorme desembolso económico cambiar el nombre de la nueva co-

lección ¿Existe alguna forma de atacar esa marca ya registrada? ¿Qué 

tenemos que hacer?
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Sí, efectivamente, cabe solicitar 
la caducidad de la marca ya regis-
trada. Podrá presentarse si la mar-
ca anterior ha sido registrada ha-
ce más de cinco años y nunca ha 
llegado a ser usada en el tráfico; o 
bien, cuando, aún habiendo sido 
utilizada inicialmente, no lo ha-
ya sido en los últimos cinco años 
inmediatamente anteriores, siem-
pre que no exista una causa justi-
ficativa para tal ausencia de uso.

Se ha de tener en cuenta que en 
esta materia ha entrado en vigor, 
recientemente, una novedosa re-
gulación que permite solicitar y 
declarar la caducidad de los regis-
tros de marcas, nombres comer-
ciales o marcas internacionales en 
vía administrativa, por parte de 
la Oficina Española de Patentes y 
Marcas (OEPM), sin necesidad de 
acudir a la vía judicial. Así, desde 

el 14 de enero del 2023, la cadu-
cidad de una marca puede solici-
tarse ante la OEPM, tramitan los 
siguientes datos: 1) datos identi-
ficativos del solicitante 2) núme-
ro de registro de la marca 3) cau-
sa de la solicitud y 4) productos 
o servicios respecto de los que se 
solicita la caducidad. 

Una vez notificada tal solicitud 
de caducidad al titular de la mar-

ca impugnada, este podrá contes-
taren el plazo de dos meses opo-
niéndose y presentando la prue-
ba de uso que considere oportuna. 

La respuesta con la aportación 
de la prueba de uso se trasladará 
al solicitante de la caducidad pa-
ra que pueda presentar, en el pla-
zo de un mes, las alegaciones y ob-
servaciones que considere opor-
tunas. La OEPM podrá requerir a 

las partes, cuantas veces conside-
re necesario, para que contesten 
a pruebas o alegaciones presenta-
das por la otra parte y —una vez 
tramitado el procedimiento co-
rrespondiente—-, resolverá sobre 
si procede, o no, declarar la cadu-
cidad de la marca por su falta de 
uso efectiva.  

No debemos tampoco olvidar 
que cabe la posibilidad de recu-
rrir esa resolución en vía judicial. 
Conviene aclarar que si la OEPM 
acuerda la caducidad de una mar-
ca, a pesar de haber sido registra-
da en su día, se considerará que 
dicha marca no ha tenido efec-
tos en ningún momento.


